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Marca y modelo: «GenicoJI\lO, 3184.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

Marca y modelo: «Ram.., K 187

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

Marca y modelo: «Ram.., KH 187.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homo{oga un teclado marca «A.pricot», modelo
Xl/Pe, fabricado por I<ApricOl SeOlland, Sociedad
Limitaáa».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en Urgell,
118, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homol'?flCión de un teclado fabricado por «Apricot
Seotland, Sociedad Lun/lada», en su instalación industrial ubicada
en Gleorotbes (Reino Unido);

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homol~ón soliCl!" y que el «!.aboratorio CTC
ServICIOS Electromecánicos. SocIedad Anónima». mediante
informe con clave 1256-M-IE/5, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónimll», por certificado de clave
TMDSEAPRIA01TP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del M,Dlsteno de Industria y Energía de 23 de d,ciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación que se transcribe GTE-0220, co~
cadUCIdad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
CO~O fecha limite~ que el interesado presente, en su caso, un
ceruficado de confornudad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caraeterlsticas técnicas para
cada. marca y modelo homologado. las Que se indican a conti.
nuaClón:

CaracterlsticQJ comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de Teclado.
Segunda. Descnpción; Disposición de las teclas alfanumérica.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca AApriCO!», modelo Xl/Pe.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabal.

RESOLUClON de 18 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la q~
se homologa un teclado marca «Apricot», mode
lo XEN, fabricado por «Apricot Seotland. Sociedad
Limitada».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en

Urgell, 118, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
referente a la solicilud de homologación de un teclado fabricado
por «Aprieot Scotland, Sociedad Limita<la», en su instalación
tndustrial ubicada en Glenrothes (Reino Unido);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la I~slación vi¡ente que afecta al
producto cuya homolopción soliClta y que .1 «!.aboratorio CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1256-M-IE/4, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDSEAPRIAOlTP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio¡, y
Orden del Ministerio de Industria y Ener¡la de 23 de diciem re
de 1985,

Esta Dirección Genera\, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citadº producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0221, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en Sil caso, 11D
certificado de conformidad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como canteteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a conti
nuación:

Cara<:terísticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de Teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanumérica.

Valor de las cara<:terísticas para cada marca y modelo
Marca «Aprico!», modelo XEN.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de l 987.-EI Director general, Julio

Gonzalez Sabat.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
RESOLUClON de 15 de julio de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación a la estructura de protección,
marca «Beyfe», modelo CS-3J, tipo cabina con dos
puertas, válida para los tracfores que se citan.

A solicitud de «Talleres Beyfe. Sociedad Anónim~ y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministeno de 27 de julio de 1979.

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación
a la estructura de protección, marca «Beyfe~, modelo CB-33, tipo
cabina con dos puertas, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «.Iohn Oeere». Modelo: 3340 54. Versión; 4RM, aleta
alta.

Marca: «.Iohn Oeere». Modelo: 3340 S2. Versión: 2RM, aleta
alta.

Marca: «.Iohn Deere». Modelo: 3140 54. Versión: 4RM, aleta
alta.

Marca: «.Ioho Oeere». Modelo: 3140 S2. Versión; 2RM, aleta
alta.

Marea: «.Iohn Deere». Modelo: 3350 S DT. Versión: 4RM, aleta
alta.

Marca: «.Iohn Oeere». Modelo: 3350 S. Versión: 2RM, aleta
alta. .

Marca: «.John Oeere». Modelo: 3150 S DT. Versión: 4RM, aleta
alta.

Marca: «.John Oeere». Modelo: 3150 S. Versión; 2RM, aleta
alta.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8524.a(8).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE método dinámico, por la estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
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1. Ensayo de homologaci6n de potencia.

Prueha de potencia sostenida a 540 ± lO revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se thspone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Autiien·
cia Nacional en el recurso contenciosCHUiministrativo
número 45.267, interpuesto contra este Departamento
por panificadora «Pan-Bu. Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo sedar Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos el
fll110 de la sentencia dietada con fecha de 25 de febrero de 1985 Por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 45.267, promovido por panificadora
«Pan-Bu, Sociedad Anónimu. sobre sanción de multa por presunta
~~6n a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
Slgu¡ente tenor:

«fallamos: Estimamos el recurso 45.267 interpuesto contra
resolución del Ministro de Sanidad y Consumo de fecha S de
febrero de 1985 cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin efecto,
decretando en su lugar la caducidad del procedimiento; sin
mención sobre costas..

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido a un solo efecto.
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20626 ORDEN de 29 de ft<nio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento di la sentencia dietadll por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelaci6n interpuesto por
don Lucio lbanez Laso contra la sentencia de la
Audiencia Terrirorial de Oviedo recaida en el recurso
contencioso--administrativo número 199/1986, promo
vido contra este /)e¡JartJRMnto por el ciJmJo Ii/igante.

De Orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 15 de octubre de 1986, por
la Sala Tercera del TribunaJ Supremo. en el recurso de apelación
interpuesto por don Lucio Ibáñez Laso contra la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo recaída en el recurso contencioso
administrativo número 19911986, promovido por el citado litipnte
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamIento es del sisuiente
tenor:

cFaIlamos: Deoestimar la "¡>elación formulada por don Lucio
lbáñez Laso, contra la sentenC1ll que dietó la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el mismo señor
contra la Administración General del Estado, sentencia que confl!
mamos inte¡¡ramente, imponiendo al rccurrcnte el paso de las
costas de esta _da instancia.•

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 29 de junio de l 987.-P. D., d Director general de

Servicios, Mi¡uel MaIailón Barrio.

Ilmo. Sr. Suboccrctario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D., d Director general de

Servicios, Miauel Marañón Barrio.

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

«Case Intemationai».
585 U FWD.
Ruedas.
«1, l. Case Europe Lid.» Don·

caster (OTan Bretaña).
Interoationa!, modelo 0.206.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Nú

mero de cetano, SO.

Poleftcia Volocidod Condiciones
del (rpm) CoDSumo ...-""""" :ro;,• la lOIDa
de Toma <t/CV Tempe- ......,.

fu"", Moto, de on) ..lun (mm. H&.l
(CV) fu<na ('C)

Datos observa-
dos... ....... 50,1 2.233 540 240 19 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... . 55,7 2.233 540 - 15,5 760

Motor: Denominación.
Combustible empleado..

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca. .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .
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inIluyoscn en los ensayos, así como cualquier ampliación del
Ambno de validez de la presente homolosación para otros tractores
sólo podré rcaIizarse con slijeción a lo preceptuado, al respecto. en
la Orden mencionada.

Madrid, 15 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Blanco
Gómez.

RESOLUCION de ]S dei'flio de 1987, de/a Direcci6n
General de la 1'roduccl6n Agraria, por la que se
concede la homologaci6n genérica de los tracto....
marca .Case International», modelo 585 U FWD.

Solicilada por «Pcpso Agrlcola·ENASA» la homolopción de
los tractores que se citan, reetjzpdas las verificaciones preceptivas
por la Estación de Mecánica A,tpicola y apreciada su equivalencia,
" efectos de su potencia de mscripcióD, con los de la marca
«International», modelo 585 U, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación ¡enérica a los tractores marca «Case Internationai», modelo
585 U FWD, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 54 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el sUhgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 15 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Blanco
Gómez.
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n. Ensayos complementarios.

Prueha a la velocidad del motor -2.300 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante para toda clase de trabo\ios.

Datos observa~

dos......... . 51,1 2.300 556 242 19 713

Dcitos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... . 54,8 2.300 556 - 15,5 760

ORDEN de 29 de ft<nio di 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
na/ Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
don Santiago Lois Mastach contra sentencia de la
Audiencia Nacional recafiJa en el recurso contencioso
administrativo número 42.122. promovido contra este
Departamento por el citado litigante.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica para
general conocimiento., cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIctada con fecha de 9 de diciembre de 1986
por la Sala Cuarta del Trihunal Supremo en el recurso de apelación
mterpuesto por don Santiago Lois Mastaeh contra la sentencia de
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso


